
Año 1899. Jueves 26 de Octubre. Número 171.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE MINISTROS,

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 297.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pablo Pradera, vecino de esta Ca
pital, en el dia 12 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
hulla con el nombre de Pablo, en 
terreno común, término del pueblo 
de Pineda de la Sierra, Ayunta
miento de id., designando las veinte 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la estaca kilómetro 2 
del ferro-carril minero de Villafria 
a Monterrubio; la referida estaca 
está situada en el lateral izquierdo 
de la vía, mirando de frente hacia 
el puerto Manquillo; linda al Norte 
con el pueblo de Pineda, al Sur las 
Ermitas, al Oeste un prado de Ma
teo Perez, al Este monte Pelao. 
Desde dicha estaca se medirán al 
Norte 100 metros colocándose la 
Primera estaca, desde esta al Oeste 
200 metros colocándose la segunda, 
desde esta al Sur 500 colocándose la 
tercera, desde esta al Este 400 colo
cándose la cuarta, desde esta al 
*°ite 500 colocándose la quinta, y 
Con 200 metros en dirección Oeste 
Se llegará á la primera estaca, que- 
ando asi cerrado el perímetro de 

20 pertenencias solicitadas.
admitido dicho registro por 

ccreto de este dia sin perjuicio de 
cicero, he dispuesto, de conformi- 
ad con lo prevenido en el art. 23 
® de Minas de 6 de Julio de 
0 > se publique en el Boletín 

oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 19 Octubre de 1899.
Antonio Villarino.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Esta Corporación, enterada en su 
sesión de hoy del Real decreto de 
19 del actual, publicado en la Ga
ceta del dia 20, en que se ha seña
lado á la Zona de esta Capital, com
prensiva de todos los pueblos de la 
provincia, el contingente de 1169 
hombres sobre la base de 2655 mo
zos declarados soldados del reem
plazo de este año y en la revisión 
de los tres anteriores: ha acordado 
señalar el lunes 30 del actual y 
hora de las ocho de su mañana, 
para verificar el sorteo de décimas 
que ha de completar el reparti
miento del citado cupo entre los 
pueblos de la provincia, cuyo acto 
tendrá lugar en los locales de la 
Diputación del piso principal del 
Palacio provincial.

Burgos 25 de Octubre de 1899.= 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Villarino.

Relación de los mozos del reem
plazo actual y de los tres anterio
res que han sido excluidos total y 
temporalmente del servicio activo, 
asi como de los exceptuados, con 
arreglo al artículo 87 de la ley.

Partido de Aranda de Duero.
(Continuación.)

Tubilla del Lago. —1899. —José 
Gutiérrez Peña, núm. 3 y Lucas 
Martin Revilla, núm. 4, excluidos 
totalmente como cortos de talla. 
Juan López Ovejero, núm. 5, ex
cluido temporalmente como inútil. 
Angel Gutiérrez Perez, núm. 7, 
como corto de talla.

1898,—Emilio Gutiérrez Gutiér

rez, núm. 2, exceptuado como hijo 
de viuda pobre.

Vadocondes.—1899»— Pantaleon 
Campo Delgado, núm. 3, excluido 
totalmente como corto de talla. Mac- 
simiano Cuesta Martínez, núm. 6, 
Leoncio Castilla Sancho, núm. 7 y 
Eustaquio Andrés Miravalles, nú
mero 10, excluidos temporalmente 
como cortos de talla.

1898. — Mariano Langa Sancho, 
núm. 15, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1899. —Pedro Aparicio Castilla, 
núm. 2, exceptuado como herma
no de soldado. Pedro López Nuñez, 
núm. 5 y Antonio Aparicio López, 
núm. 9, exceptuados como hijos de 
sexagenarios.

1898.—Faustino Ontoria Antón, 
núm. 1, exceptuado como hermano 
de soldado. Eduardo Martin Casti
lla, núm. 5, como hijo de impedido. 
Teófilo Marcelo Langa, núm. 7 y 
Meliton Miguel Martin, núm. 8, co
mo hijos de sexagenarios. Manuel 
Labin Ruiz, núm. 9, como hermano 
de huérfanos. Victoriano Castilla 
Andrés, núm. 10, como hijo único 
de sexagenario.

1897. — Secundólo Martin Gar
cía, núm. 6, exceptuado como hijo 
único de sexagenario. Marcelino 
Cuesta Martin, núm. 8, como her
mano de soldado. Felix Martínez 
Sanz, núm. 11, como hijo de viuda 
pobre.

Valdeande. — 1899.—Ginés Bra
vo Manguan, núm. 2, excluido to
talmente como inútil.

1897. —Gervasio Ciríaco Man
guan, núm. 5, excluido temporal
mente como inútil. Braulio Vicario 
Bravo, núm. 1, exceptuado como 
hijo de impedido.

La Vid de Aranda.—1899.—Mar
celino Leal Hernando, núm. 1, ex
cluido temporalmente como corto 
de talla. Francisco Gutiérrez Perez, 
núm. 4, como procesado.

1898. -—Agustín Pascual Pastor, 
núm. 3, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1899. — Federico Alcalde Ríos, 
núm. 2, exceptuado como hijo de 
sexagenario.

1897.—Hilario Carazo Zayas, nú
mero 2, exceptuado como hijo de 
sexagenario. Miguel Leal Gil, nú
mero 12, como hijo de impedido.

1896.—Gregorio Aparicio Mar
tin, exceptuado como hijo de sexa
genario.

Villalba de Duero.—1899.—Eus
taquio Casado Pardo, núm. 3, ex

cluido totalmente como corto de 
talla. Juan de Dios de la Cámara 
Criado, núm. 2, excluido temporal
mente como corto de talla.

1898, —Bonifacio Arranz Blanco, 
núm. 7, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1899. — Liborio Cuellar Simón, 
núm. 1, exceptuado como hermano 
de soldado.

Villalbilla de Gumiel.—1899. — 
Felipe Arauzo Muñoz, núm. 3, ex
cluido totalmente como corto de 
talla.

1896. —Antonio Muñoz del Ala
mo, núm. 5, excluido totalmente 
como corto de talla.

1899.—Galo Arauzo Gómez, nú
mero 2, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1898.—Valeriano Vicente Pine
da, núm. 1, excluido temporalmen
te como inútil.

1897. —Tomás Ontañon Gete, nú
mero 6, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1896. —Santos Perez Ruiz, nú
mero 3 y Manuel Nebreda Nebre
da, núm. 8, excluidos temporalmen
te como cortos de talla.

1897. —Epifanio Gómez López, 
núm. 3, exceptuado como hijo de 
sexagenario.

Villanueva de Gumiel. —1897.— 
Clemente Nebreda Nebreda, núme
ro 7, exceptuado como hijo de viu
da pobre.

1898. —Higinio Ontañon Polanco, 
núm. 1, excluido totalmente como 
inútil.

Zazuar.—1899.—Gil Sanz Aran- 
dilla, núm. 1, excluido totalmente 
como inútil. Eusebio Arandilla 
Aguilera, núm. 8 y Juan Nepomu- 
ceno Bueno Hernando, núm. 10, 
como cortos de talla. Gabriel Agui
lera Sanz, núm. 2 y Victoriano 
Asenjo Cabrejas, núm. 3, excluidos 
temporalmente como cortos de ta
lla. Matias Molinero Pastor, núme
ro 9, exceptuado como hermano de 
soldado. Miguel Barbero Bueno, nu
mero 15, como hijo de viuda pobre.

1898. — Alejandro Perosanz Ló
pez, núm. 2, exceptuado como hijo 
único de padre sexagenario.

1897.—Benito Hernando Hernan
do, núm. 3, exceptuado como her
mano de soldado. Pedro Lagarto 
Sanz, núm. 14, como hijo de sexa
genario.

1896.—Francisco Hernando Ló
pez, núm. 2, exceptuado como hijo 
de sexagenario.

(Continuará).



DELEGACION DE HACIENDA. minas.
Primer trimestre del año económico de 1899 á 1900.

Relación de las minas que, según las de productos presentadas por los propietarios, con arreglo al art. 22 de la Instrucción, se han explotado du
rante el expresado trimestre, y á los que, en cumplimiento de lo preceptuado en la referida Instrucción para la administración del impuesto sobre 
la propiedad minera de 9 de Abril de 1889, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes deben satisfacer por el 2 por 100 sobre el 
producto bruto obtenido en el mismo periodo.

Número

de la 

hoja-carpeta.

36
7 y 22

Nombre de la mina

Clase

del

mineral.

Término donde ladican. Nombre del ducho.

Bienvenida............................. Kaolín.. Terminen................................
Sta. Bárbara y San Narciso. Sal común Miranda de Ebro....................

Manuel Udaondo........................
Felipe Puig.................................

Producto 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

2000
5000

Valor
Valor integro del mi

de! quintal mé^ ñera i sin de
trico i boca de duccion de

mina. gasto alguno.

0'25 500
0'75 3750

12'00
90'00

Importa 
el 2 por too 

sobre el total 
con recargo.

Burgos 20 de Octubre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, P. L, Juan Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Juan Infante García, Juez de 
primera instancia de este partido, 

Al público hace saber: que ha
biendo cesado D. Simón Sainz Par
do en el cargo de Registrador inte
rino de la propiedad de este partido, 
se cita por sexta y última vez á los 
que tengan que hacer alguna re
clamación para que en el término 
de un mes, contado desde la publi
cación del presente en la Gaceta 
de Madrid, la deduzcan ante este 
Juzgado, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no habrá lugar á presentar deman
da contra dicho D. Simón Sainz 
Pardo por responsabilidad civil 
contraída en el desempeño del re
ferido cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Octubre de 1899.—Juan In
fante. = Por su mandado, Julián 
Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES^ 
Alcaldía de barrio de Villanueva de 

Puerta.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante |de este pueblo, Boada, 
IcedoyHormicedo,quecomponen el 
distrito municipal, distante el que 
mas dos kilómetros de la capitali
dad, con la dotación anual de 130 
fanegas de trigo,pagadas en el mes 
de Septiembre de cada un año.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía de barrio en el término de 
15 dias, contados desde el de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villanueva de Puerta 23 de Oc
tubre de 1899.=E1 Alcalde de bar
rio, Presidente de la Comisión, 
Eleuterio Cuesta.

Alcaldía de Sargentee de la Lora.
Terminado el reparto municipal 

verificado por la Junta repartidora 
de este distrito para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto 
municipal del actual ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, durante cuyo 
plazo los contribuyentes en él com
prendidos pueden examinarle y 

presentar las reclamaciones de 
agravio que juzguen procedentes.

Sargentos de la Lora 14 de Octu
bre de 1899.=E1 Alcalde, José Diez.

Alcaldía de Contreras.
Sn este pueblo se halla deposi

tada una vaca que se agregó á la 
dula, de las señas siguientes: pe
queña, de 9 años próximamente, 
mollina y la oreja derecha rasga
da. La persona que se crea su due
ño puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos causados, dentro 
del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues pasado dicho término se 
venderá en pública subasta.

Contreras 21 de Octubre de 1896. 
=E1 Alcalde, P. O., Pedro Tamayo.

Alcaldía de Robé de las Calzadas.
Según me participa el vecino de 

de esta villa Modesto Gutiérrez 
García, el dia 10 del actual al ano
checer encontró una oveja desman
dada, cuyas señas son las siguien
tes: blanca, rasa, con dos magras 
encarnadas atras y las dos orejas 
abiertas.

El que se crea su dueño puede 
pasar á recojerla en el término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, previo pago de los 
gastos causados, pues pasado dicho 
plazo se procederá á su venta.

Rabé de las Calzadas 17 de Oc
tubre de 1899.=E1 Alcalde, P. A., 
Lope Rivera.

Alcaldía de Lodoso.
Según me participa el guarda del 

ganado lanar de este pueblo Fran
cisco del Rio, hace 15 ó 20 dias se 
agregó á su rebaño un cordero de 
las señas siguientes: blanco, tiene 
la oreja derecha despuntada, la iz
quierda un poco abierta y una M. en 
el costillar izquierdo. Lo que se 
anuncia al público para que el que 
se crea su dueño pueda pasar á re
cogerle, previo pago de los gastos 
ocasionados, pues transcurrridos 15 
dias sin haberlo verificado se pro
cederá á su venta en pública su
basta.

Lodoso 20 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, Cárlos Rio.

Comisaria de Guerra de la Corana. 
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el dia 14 de No

viembre próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 20 de Octubre de 1899. 
=Ignacio Moreno.

Articulos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

Artillería. — Tercer Regimiento 
montado.

Los dias 3 y 4 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en el patio del Cuar
tel de San Pablo que ocupa este 
Regimiento la venta en pública su
basta de sesenta y cuatro mulas 
dadas de desecho.

Burgos 20 de Octubre de 1899.=

El Comandante Mayor, Antonio 
Sabater.

ANUNCI0SJARTIGULARE8.
Doctor C. Urraca,

OCULISTA.
Eoc-Jefe de la clínica privada del 

Dr. Alvar ado.
Consulta de once á una y de tres 

á cuatro.
Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz

quierda. 3

Carboneo.
El dia 12 de Noviembre próximo 

y hora de las doce de la mañana 
se subastará en el caserío del Coto 
de San Quirce, término de Los 
Ausines (Burgos), la corta de leñas 
del cuartel titulado Comunidades.

El pliego de condiciones en dicho 
caserío y en casa de D. Tomás Can
tero, vecino del citado pueblo.

5-5 
--------- ———- • i— ------

El dia 20 del actual desapareció 
del pueblo de Urrez y término de 
Palomar una muía de 14 años, de 
siete cuartas escasas de alzada, 
mohina, la oreja derecha mas baja 
que la izquierda, rozado el cuello 
del collerón, con lunares en el lo
mo, la cola cortada, lleva cabezada 
de correa, herrada de los cuatro 
extremos y bastantes salidas las de 
los pies. El que la haya recogido ó 
sepa su paradero dará aviso á su 
dueño Buenaventura Moral, quien 
abonará los gastos que haya oca
sionado.

El dia 17 del corriente desapa
reció del pueblo de Quintanapalla 
una burra de 8 á 10 años, pequeña, 
negra, acastañada, con la tripa 
ablancada y la cola un poco des
puntada. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño Casimiro Palacios, vecino de 
dicho pueblo.

El dia 22 del corriente desapa
reció del término de la venta de 
Capote una burra negra, pequeña, 
bien puesta, el morro blanco y coU 
una vejiga en la tripa. Se suplica 
á la persona que la haya recogí o 
se sirva entregarla á su dueño K° 
sendo Palacios Martínez, vecino e 
Villagonzalo Pedernales.
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